
  

Guayaquil, 7 de febrero de 2012 

Sr. Ing. 
JORGE GUILLERMO SUAREZ VULGARÍN 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

LAS? AMM Da DD 

La Junta General de Accionista de la Compañía DAWIT S.A., celebrada 
en esta ciudad el día 6 de febrero del año 2012, tuvo el acierto de 
elegiriora Ud. GERENTE GENERAL, de la Compañía, por el período de 
cinco años, por lo tanto reemplaza en sus funciones al anterior Gerente 
General, Srta. María de Lourdes De La Torre Stay. 

Sus facultades están contenidas en la Ley y en los Estatutos Sociales de 
la Compañía, correspondiéndole la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de forma individual en todo acto o contrato de la 
Compañía. 

La Compañía DAWIT S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 
celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil, Dr. S. 
Ívole Zurita Zambrano el 30 de junio del año 2010 e inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 16 de julio del año 2010. 

Atentamente, 

Ve 5 2O La La Ln G 

MARÍA DE LOURDES DE LA Jórre STAY 
GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo. 
Guayaquil, 7 de febrero de 2012 

  

Ing. JORGE GUILLERMO SUAREZ VULGARIN 
C.C: 0918608472 
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.- Registro Mercantil Guayaqui 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veinticuatro de Febrero del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DAWIT 
S.A., a favor de JORGE GUILLERMO SUAREZ VULGARIN, de fojas 
19,276 a 19.277, Registro Mercantil número 3.269. 2.- Se tomo nota de 
este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 
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